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INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL DE SERVICIO DE UNA PLATAFORMA DE 
FORMACIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS A LA IMPARTICIÓN DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN ON LINE EN 
FARMACOTERAPIA DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS. EXPEDIENTE PA 
S 22-008 
 
Por parte de esta Dirección Económico Financiera y de Servicios Generales se promueve la tramitación del 
PROCEDIMIENTO ABIERTO del expediente PA S 22-008, a través de un contrato administrativo. Todo ello de 
conformidad con el artículo 25.1 de la LCSP, con un plazo de ejecución de 36 MESES MÁS LAS POSIBLE 
PRÓRROGAS. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a la necesidad de realizar el de servicio de 
implementación de una plataforma E-Learning de código abierto Moodle (LMS), diseño de aulas, matriculación 
de alumnos y otros servicios que permitan la impartición de acciones formativas en farmacoterapia dirigidos a 
profesionales sanitarios de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. Se plantea la convocatoria de 
este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, de acuerdo a lo establecido 
en el art. 28.1 de la LCSP. 
 
Este concurso se incluye en el  Programa de Formación en Farmacoterapia de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, que tiene como objetivo la ayuda a la toma de decisiones clínicas en materia de 
medicamentos, integrando al medicamento dentro de un marco clínico asistencial. Por  todo ello, a fin de 
satisfacer esta necesidad, la Dirección Económica, propone su adjudicación mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 
PRESUPUESTO: 
El presupuesto estimado de licitación asciende a: 
 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

2022 25.000,00 € 5.250,00 € 30.250,00 € 

2023 50.000,00 € 10.500,00 € 60.500,00 € 

2024 75.000,00 € 15.750,00 € 90.750,00 € 

TOTAL 150.000,00 € 31.500,00 € 181.500,00 € 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 
del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello y se firma este Informe 
Justificativo de Necesidad de Contratación. 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. José Antonio Visedo López 
EL DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO Y DE SS.GG. 
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